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DE LA PROVíNCiA DE LEON. 
Se suaei'ibe en la liecl.icd.m ca^i do D. J..SÍ: (} . llmi:.xi.o.-caUe de inuteputó. u.* 7 . — i 90 . i l tíio. SO el iamestro y 39 el trimestre en lu capitul. 

Los anuncias se iusertan'm ú medio real linea para los snsuritores y un real linea [««a los i)ue no lo sean. 

«£»«/» que los S m . .UculUcs y Secreiurm recilmn los números del l lo l r -
fi» i¡uc mrrapondau al ilistritu. lítsiiiimlmii i/uvse ¡ijc im r j m p U r en el sillo 
ie cosCumbre, donde pcrmuiiccerá Imsta el reciba del número siijuieiile. 

* Los Secretarios ctiidaniu de eonsenar los /lo/eíiues cofi'ccinitadtis ardnui-
damente para su eneundentaeion tpie deberá eeri¡ic(trse euda año. León 10 de 
Setiembre de 18UU.—UENABU AUS.» 

p i r a m m DEL mm BE mxisiaos. 
S. M . la Reina iiuosli'ii Señora 

,, |Q. I ) . G.] y su ¡uigiiMlu l lunl la ini-
' " ^ ^ o u l i n ú in cu esU corte sin uo-

vtíjjjíil e.u su ¡ inporlnnlu salud. 

•? m . ( ¿ & B & 1 ^ Í ) B l 'ttOYLNCU. 

Núm. I T - f l . 

Los Alcaldes dé estn provincia, 
la Guiii'ilia civi l y einiileailos del 
ramo lie v iyüanci i i , ( i rocedcrán á 
la liusca J' captura de Gel'eriuu 
.Marlini.'/., de olicio albar'iil; y si 
•fuese l inl i idn, In ponilrán a mi dis
posición, siemlu ?iis s c ú a s porso-
niiles las siguientes. Lcon 7 do 
Julio de l í H i d . — K l G. I . , Jlenuir-
do Murta Valubuzo. 

Scñus de Crferino Mnrliiwz. 

l idnd I S a í ios , ostatura regu
lar, p ido ' cas lañü , o jos¡ jarzos; vis
te i'.vulalyn de imle i in i ru la ro , clia-
cjueta v gorra, y viaja induciimen-
lado. " 

7?. José María de'Cossio, Gobernador 
de la provincia. •/ 

llaijo sabor: i|iic. pnr D. Angel Ar
fe, a[>üder¡ido de la suciedad Keniandci 
.llico, vecino .de esla ciudad, residenle 
.wi. la núsiaa, calle deliiá Uualro Calilo-
nes. iuiui. li.'do edail de:)(i ailos, prole-

.!>ion.lal)rie¡inte, so lia presenlado en la 
.Kétoio.n de; tómenlo j e esle Uohibrno 
(la'provik'ia en el día :!ü del mes de Ju-
.«iu'á tasídiilz de'su luañaua, inia'solici 

' • lud He: reífeítío pidiendo ocho perte-
íBcni'iai} aJu la iiaina /je. i-arbon llamada 
Miria.déUsuLiii, .sita en Uiciuino rea 
Icogo del pueblo de l:s¡dna, Ajunla-

mienlo de Igllefia, al sitio del Valle, y 
linda á lodos aires con campo común; ' 
lince la desiipiacion de las ciladas ocluí 
perlenencias en la forran siguicnlo: se 
Icndrá por punió de partida el de la 
calicala. ipiu cslá en dicho Valle de la 
Capillii, desde donde se .iicilirím en d ¡ -
rcccional l¡. i.001) luciros á empalmar 
con la mina J/aria Xulonia, donde se 
lijará la 1. ' eslaca; desde osla en di
rección S. lí If-cscieidos, donde se lija
rá la i '; ik-sdeesla en dirección S. 0. 
cualro mil donde se lijar', la :í.J, desde 
osla en dirección á la primera Ires-
cienlos. 

Y liabienih) hecho i:oiislar esle inle-
resadp i|.iic liene realizado el depiisilo 
prevenido por-.la ley. he admilido por 
decrclode csle dia la présenle solieilud, 
sin perjaiciodi'Icrcero: loijiie seiimin-
cia por medio del présenle para ipie en 
el icnniiio de sísenla días conlados des
de la Echa 'le osle cilicio, puedan pre-
seníar cu oslo (¡oliionio sus oposiciones 
los ipie se coasideraren con derecho ¡ti 
lodo ó pai:ledcl lo,iTeiiosolic¡lai|o, soitun 
previene el articulo i i de la le\ de mi-
neria vigonti'. I.eon :!0 de Jimio de 
180IÍ.—José Mafia de Consto. 

líiifo sallar: (pie por 1). Anyul Ar
ce, apndernilo do la soi-iodad l;eviv.\nile/. 
Uico, vecino do osla ciudail. residenle 
en la IHÍSIIIH, callo de los Cualro Canlo-
lies, núm: 0, de edad de lili años, pro-
fe.-iion fabricanlií, se-ha-presciitado en la 
socoion de l;onicnlo de Csle Gobiénío^di) 
próviiicia en el dia MI del mes di) Junio1, 
á las dio/, de su mañana. IIII;I solicitud 
de refíisfro [lidicndo ocho peilenoueias 
de la eiim decarbou llamada Alfonsit. 
silá en Icriniiio realengo del pueblo de 
lispina, Ayiiiilauiienlo de liíilufiü, 'al 
sillo del Valle de la Capilla y linda á 
todos aires con lerreno común y silio 
de dielu» Valle de la Capilla, lince:, la 
di'!iij,'iiacioii de las ciladas ocho peHe-
nencias en la forma siguieulo: se lendrá 
|ior punió de partida, la caliouta, i|ue 
se. llalla en dicho Valle, desde, donde se 
medirán en dii-oeoion al l i . y lóciimli 
con: la linea dol S.de la mina Cirila, 
dos mil melro-, donde so fijará la 1 

eslaca; desde esla en dirección al S. 15. 
seíscienlos, donde se lijará la i . ' ; des
de esla en dirección al S. O. cualro 
mil, donde se lijara .la ; ! . ' ; desde esla 
en dirección al X. O. seiscienlos, donde 
se fijará la i . ' y desde osla en direc
ción á la primera,.dos mi l . 

V habiendo hoclio eonslar csle- iule-
rcíailo ((no liene realizado el depiisilo 
pres'enido por la ley, lie admitido porde-
civlo ile csle dia la presiinle solieilud, 
in perjuicin de tercero; lo que se nntin-

cia por ineilio del preseido para í|i(o en 
el lérinino deseseñla diasconlados das-
de la fuella de osle cilicio' piU'dan pre
sentar en csle Cobiorno sas oposioiones 
los ipie se cousiderari'ii con dcrcclio al 
lodo ó parlo, "del terreno so|io.i¡ado, se
gún previene el nrliouio ¿ i de la ley 
(te miiUM-ia vírenle, beon 30 de Junio de 
lí>03 —José Murta de Cossío. 

llago sabor: ((ueporl). Angel Arce, 
apoderado do la sooioilad l''ernaiidoz Ui
co y co/npañia. vecino de (J<l¡i ciudai!, 
residenle en la misma, calle de los Cua
lro Cauloiies, miiu. (i, de'cilad (le .111 
años, profesión íaliricanle, se hn pro-
seiilado on'la seccina de l'onioiilo do os
le liol)¡er\io de pnnincia en ol dia 30 
del mes de la foclin. alas ili.iz de su 
mailaiu, una solieilud de registro pi
diendo' ooiio perlone.neias ile la uiiiia de 
^arbon üaoiddn' Coitcepct;>u Conelttt,sila^ 
ij^-lénMtnü'^^^'Uiiriiü^lfflIiX'óbki-
uurii.ASuiiíiiniieiilo do. Igüciia,al silio 
de S. listelian y linda n iodos aires con 
cámpo coiiiiin, hace la desigiiacio.'i de 
las ciladas ociio perlenencias en lá i'ornia 
slgilicnlc: se Icudra por ¡iiiülo de |iar-
lida la calicala, en dicho silio (le San 
lisleban, di'slaide 12 melros tfel puerio 
(lela Vega, desde donde se inedirairúl 

2.000 melros lijándose la l } eslaca; 
¡lesdu esla en dirección al N.' ti. 300 
lijándose la 2. ' ; desdo esla en dirección 
'S. 1). 200(1. lijándosé lii-lcrcern; ilésde 
iisla'en dirección Sudesle 000 lijándose 
la I . ' ; desde esla en dirección N. i) 
¡LOflO Jijiindose In i l . " y. desde esta: éij 

'dia 'ccioná la 1.' 300. . 

V liabiendo hocho eonslar csle inle-
resado ([lie liene realizado el depá.-ilo 
prevenido por la ley, lie admilido por 
decreto de csle (lia la presoiilo solieilud, 
sin perjuicio de tercero; lo ipio so anun
cia por medio del présenle para ipic en 
el lÍM-mino de seseóla dias. contados dos-
de In toclla de isle edicto, puedan pre-
scnlar en este (¡nbierno sus oposioionos 
los (pie se considoruren con derecho al 
lodo ó parle del terreno solicitado, se-
gun previcnoel urliculo í i de la ley do 
niiiieri.i vigonle. l.i'oi) 30 de Junio de 
18i)3.—José Maizití-de dü^Í2h ,* . „^,„. 

DE J.0S AYCNTAilIHNTOS • 

A !rn'.l'ti consl':!iir.ioiial da 

¡•'nenies de Carbtijtü. 

E! i 'eparlimieiilo do la con l r i -
bucioii lerr i tor ia l de esie A i i m l a -
i i i ienlo paca el Olio e"(mii .iiion de 
I r i l i r iá I S I i ' i . se llalla do inan i -
liesto en lo ¡Socrel.iria del i i i iS iuo , 
por lómiimi de o c l u í di;is desdo la 
iiisorcion (b.1 t>Le aui iuci i i en el 
üolotiii olicial íl.' I.i |icoci(iei,i, pa
ra (pie los eoiitribiiyeiilcs' 'piiodu.i 
en diclio pln/.o reciinoocrlo v i : * -
ciauiar de a^r.-tvitis por ei r i ir en l.t 
aplicación ilol lauto por ciento IJIM 
ha servido de lipo para id séllala 
miento do la- cuotas i nd iv iduó los , 
b'ii Miloji t Jü . , .UuVj4„L" 'le Jnli.» 
do I'!(lh1.--,EÍ •A!fi¡iiíilB.('.«ilrnél .!« 
fn in i l i » I ' r u o i . - i . I ' . A . I ) . A . , 
Juan l'erez, Sccrolario. 

A Icalilwcoiistiliic/oiia! tic 
Sur i ices del' lito. 

V.\ i 'eparliinionlo de la c o n l r i -
biic.iuu t cn i lu i ' i a l do esto A y i i u M -
inieii to, para el ¡n'io Ocoiiiiinicii de. 
1805 ¡i I S ü ' i , sé baila de m a i i i -
lioslo en la Socrotiirin del misoio 
por id lériniuii do doce dios, desdo 
la inserción de osle ,'in inicio en el 
Bolcl i i i olicial do In proviiicia, V ^ ' . - ^ t M Á i 
ra (ini; los vuulr ibi ivculos l n ' t ' l a ^ i ^ S ^ ^ 
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en «lidio plazo reclamar 'le ngra-r 
vio.s rcspeclo al tanlo pur limito 
ijuc ha servido-de li|io \ i a r a el se-
IMI.'IIIIÍCIUO de las' ci;olas ¡mlivi-
ilualos. Snclices del Hiu A de Ju
lio de ' i 8 6 5 . — E l Alcalde, Mamiel 

—o 

HE LA AUDIENCIA DELTERRITÓRIO. 

«ECRETARIA DE GOBIERNO 

DE 11 
Audiencia de Valladolid. 

K n laG'jcota pficml dol SOtletac-
lililí Imlla in^ürta JaReutórdüH c i r -

- cular expedida por el Ministerio do 
Gracia y Justicia en 17 del mismo que 
li la letra dice asi: 

»Si el Consnjo doEstadoha docon-
stiliar á S. M . la decisión que proco-
da. con el acierto y justificación qno 
preside á todos sus trabajos, siempre 
i¡ue se trata de conceder ó neg'ar la. 
u utorizacion para procesar á los agen
tes do la Administración por hechos 
jelutivosnl ejercicio de sus funciones, 
os indispensableque los Jueces de pr i 
mera instancia procuren instruir las 
cum¡letóntes diligencias da manera: 
qno resulte bien comprobada In exis
tencia de esos mismos hechos, y pue
da sin género de duda definirse ela-
l iiuicnle su-naturiUeza ó importancia. 

Abstenerse, como-ha sucedido a l 
guna vez,-do formar las primeras 
(llliguiicias de un sumario, porque 

• en til debiera ó pudiera sercpnipren-
dido un futicionario del tirden admi
nistrativo, es ii.Mrpretarde un modo 
l.in equivocaducomo funesto el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, cu
yas disposiciones, al paso que dan 
una.gai-uutía á estos agentes, uo pu 
dieron nnuca proponerse desviar el 
eurqt) recto y natural de la justicia. 

No permite el art. 1". del citado 
lieal decreto dir igi r inmediatamente 
bis aetiiucioues contra cualquiera de 
ios cmpleudes á que se refiere, ya re -
t 'ibióudulo declaración indagatoria, 

a decretando su arresto ó prisión, 
ó do otro modo que le caracterice do 
presiiMu reo; poro semejante pro-
Itüiicion no valiasla el panto de ha
cer imposible todo procedimiento y 
Kstorbar que il él;<¡e lleven los datos 
y noticias que aseguren do la mane
ra posible la exiáteuciadel hecho jus-
lieiahle con todas Sus-circunstancias, 
y constituyan al mismo tiempo laba-
f,o y fundamento necésario pura ne-
fj-ar ij conceder en definitiva la outo-
m u r i u n de que habla la ley. 

¡iiendo, pues, conciliables los al
tos fines dela jastieia condes respe-
lables intereses que el Real decre-
t i ya mencionado se propuso prote
ger, la Reina (Q. D, U . ) . de acuerdo 
eon lo cuiisultudo por el Consejo de 
Kstado on Sección de Estado yi g r a 
cia y Justicia, se Im servido mandar 

. que «uaiiJo hubiere do fonu,arse.c.au4 

sa ;í un empleado ócuerpo dependien
te de la Autoridad del Gobernador de 
provincia por algiin hecho que sea re
lativo al ejercicio de sus. funciones 
admiñis t ra t ivas , los Jueces-'dé p r i 
mera instancia procedan á ty.ppiet'i-: 
ca de cuantas diligencias seon'preci-
sas para comprobar la existencia,del 
delito que intentenperscgiiir. y r e ú 
nan todos los datos deculpabil idad 
posibles contra aqfiell(is;.sin,.qiié.ten
gan que solicitar la'antorizacicíli para 
procesarlos hasta tanto que, por el 
mórito de las actúnciones. crean lie-, 
gado el caso de proceder directamen
te contra alguno, ó algunos de los 
repetidos agentes. . . . . 

De Real orden lo digo A V , . , pa
ra los efectos consiguientes. Uies 
guarde á V . . . muchos años . Madrid 
17 de Junio de 1803 —Monáres.— 
Sr. Regente de la Audiencia de • 

Y duda cuenta.en Sala dé Gobier
no ha acordado su cumplimiento y 
que so'circule por medio de los Boler 
lines oficiales de las provincias de es. 
te Territorio para conocimiento de 
los Jueces de primera instiuioia. Va
lladolid 27 de Junio do IKISS.-Vor 
acuerdo de S.iE., Lucas FemauJez. 

En la Gaceta oficial del 23 del ac-
timl se halla inserta la Real /írden 
circular expedida por el Ministerio.ilO 
Graeia y Justicia en 20 del m¡smp. 
que á la letra dice asi: 

•Exorno. S\v. En vista de las Con -
tiníkis reclamacíftnes de los Colegios 
de Procuradores del Reino solicitan
do aumento do los derechos asigna^ 
dos en los aranceles vigentes á : l a 3 
diligencias en que intervienen; y con
siderando que la ley de Enjuiciamien
to civi l introdujo algunas actuacio
nes nuevas y modificó otras, de molf 
do que no es fácil hacer una justa 
aplicación de los aniculos análogos 
de los ..aranceles: atendieudo por otra 
parte ,i que los Procuradores f'uorón 
los únicos subalternos de los Trrbu-
nales que eu la reforma vorifiendaen 
el año de 18B0 no tuvieron aumento 
en sus derecVios, á pesar de que la 
disinimicioii de los negocios y la ca
restía .de los articwlos necesarios 
para la vida que fueron los principa
les funjiimeníos de la njforma.. les 
alcanzan ¡giialiiieuto; . teniendo .en 
enenta que si se soñnlan derechos 
propios.á las actuaciones uuevfts y se 
tijiin de una manera absoluta los de 
agencias, quitando la facultad dé ce
lebrar convenios con las partes, se 
puedo mejorar algo la suerte de los 
.Prociinidures, se ha servido S M . re
solver que provisionalinenle se adi
cionen los aranceles judiciales en tan
to que se verifica la reforma definiti^ 
va con el concurso del |ioder .legisla
tivo en ta furmü siguiente: , , ' • 

Araiictt adicional. 

; 1." Por la asistencia i l u s j n i e t o 

( yerbales en los casos nueyamento in-
j. trodiicidos por la ley de Eujuicia-

. miento c iv i l , según los articidos fífíl, 

.Cé , ' , tí81. 7Q2, 715. 734. 738, 764, 
9ÓÍ," 1,144. i . 1 5 1 , 1.103. y en cual
quiera" otro acto.ó comparecencia-que 
te'nga anniog'fá con los .eipresados, 
IfeyiKú por .cada, hora'.A t i l 20 rs:; 

% ' , Por onda escrito de rebeldia, 
¿ q u e s e réfiereu los articidos 232.^ 

;838,. fl6.í. y d()39., y'cualquiera otrb' 
qiié presenté el Procurador siu direc
ción de Letrado, llevará, con inclu-

.s¡on;de la firma, ,10 rs. 
3.'' Por instruirse el Procurador, 

cuando no Ip haga el Letrado, de las 
pruebas y denlas demás ,ac tuac iones 
á.qqe se refieren los ar t ículos 243, 
347^434, 453, 481,'63Í .y . .683Je . l» 
le^-, cuando los autos se pougan de 
manifiesto en la Escr ibanía , l levará 
por reconocimiento de cada hoja 50 
cénís . 

4. * Por asistencia á las diligen -
cias dé reconocimiento por peritos, á 
qiié so refieren los artículos 303 y 305 
de la ley; ú otras; aná logas , llevará 
por ca í l a l io ra útil 20 rs' 

5. ̂  Por asistencia al junimento 
do testigos, con arreglo al itrt. 313 
de la ley, llevará por cada testigo 
4 rsl 

tí/'^Tor á iistcncia á las juntas á 
qiieserefiéren- lós n'rtienlos371. -123. 
413,'458, 407. 475,. 478.'488, 511, 
539. 575. 594, '022 y '661 de la ley , 
ó á otras aná logas , llevará per cada 
hora útil ¿20f' rs. 

7. ' Por cada citación y emplaza
miento 4 i-s. , ' 

8. ' Por el otorgamiento de la 
fianza á qué se refiere él art. 932 de 

,1a ley, cuándo'.te.iiga poder para ello, 
10 í s . • 

O." , Por los escritos . apar tándose 
de a'pelucio'ñes, recurso de casación 
i'i otros análogos, siempre que mi va
yan con direcc'oii de Letrado, lleva -
rá, 'con inclusión dé la firma, 10 rs. 

' 10 Por los escritos de demanda, 
contestación proponiendo pruebas y 
otros, cuando lo haga sin dirección 
de Letrado en'los casos en que no es* 
precisa, llevará pur cada hoja 20 rs. 

11. Por osislencia (\ informe so
bre hechos en los juicios de menor 
cuant ía , cuando se presente con ar-
reglo:al art. 1.157, l levará 'por au
diencia 00 rs. . 

12. Por asistencia á los juicio» 
verbiíleS' en los casos de los art ículos 
1.172 y 1 179, cuando el vnlor de lo 
que se l i t iga no pasa de 000. rs., l le
vará por: cada audiencia 10 lis, 

. 13. . Por la asistmeia á los actos 
de cuucilÍAcion. cuando coiicurriere 
á ellos, llovará por audiencia 20 rs. 

] 4 i Por agencia -y solicitud y ; 
demás diligencias extrnjudiuiales que 
el Procurador tiene qiie practicar en \ 
todos-loiv pleitos y negocios judi i j ia -
les en que interviene, llevará por ca
da mes; hal lándose en curso,'en las 
Aiidienclaa 3.) rs., y en los Juzgados 
de primera instancia 20 rs. 

Observándose respecto dcVTribu-

nal Supremo, Icr dispuesto en el »r t . 
1.*'de los aranceleá vigente». 

Do Real .úrden lo digo- á V. E. 
para los efect.-w cotisigirrentos.' ffio* 
guarde á V . E. muchos año». Madrid 
20 de J i o i o de 1803.—Unfíiél Moná
res.— Sr.' Presidente delTribanal Su
premo de Justicia.» 

Y dada cuenta en Salá 'de Gobier
no ha acordado.su curiiplimiérito- y 
que se circule por medio de los Bole
tines oficiales de las provincias de es
to .Territorio para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia. Va
lladolid 27 de Junio do 1863.—Por 
acuerdo de S. E . , Lucas Fernandez. 

E n la Gacela oficial dol S." del 
ncíual se halla insoria la [leal ó r -
den ciiTiilar eNpeiliila por el Miiiis-
lerio de Cracia Y Justicia en'20 del 
iiii.snio que ¡i la lelra dioe asi: 

' . nllaliienilo ocurrido alguna*' 
veces el «aso de no liabor (¡ilion 
desempeñe las Pronnlloriaá lisea-
lus en las vacantes; ausuiivia ó on'-
lenncilail de los propielaiios, por. 
negarse lodos.lo.s Alin¡rnilos cstn-í 
lilecidos en el piulido judicial á 
aceptar e! nomliraiiiieiilu de snsti-
lulos; y re.siilliiiiiloiloa(|iii yuuflic-
l.is or.iies pina la nihiiinislrarinií 
de justicia, el Fiscal del TrihOnal 
Stipienrio ha liuclio présenlo la no-
cesiilajl dé.ailopiiir una niedidn que 
[longa mi réu'iedio á osle nial. 

E n /os casos iirgcnles se ha 
acuditlo a é l , hien por las Salas do 
Gubieriio d i las Amlieucias, ó pol
los Fiscales dé S. M. en las m i s 
mas, adopliimlo el mo 'io quo en 
su |ii-uileiicia les ha iiarecidú rnás 
e.Ypcili'lo. y cnciirgaiido unas ve
ces id despaclio '¡'iVil^uiió de los f i o -
moloies de los parlidos mas ininc-
dialos, y ordenando' otras que se 
eslalilozca un liniio oiilre lo.s Alio- ' 
gados dol piu lido. Dada cuuiila á 
la [lciiia[Q. I>. G.^l, y coiisideran-
do (|iio las disposiciones hoy v i 
gentes, al asegurar á ios Cromo-' 
loi'cs.siisfiliitos la mitad del suel
do del propietario, y declarar que 
el tiempo de servicio su lo* consi
derará -deabuiio y como un jiiérilo 
especial en su canora, ofrecen 
cuanlas ventajas pueden conceder
se para que hubiera quien volun-
larianieute aceptase la siislilucipn: 
cmisidervmdo que ú pesar de oslas 
ven lajas no seenüiipiitra en algim 
prl'ido judicial, poreireunslancias 
especiales, i|uieii se preste.á des-
empeflar esle servicio de natura
leza inexcusable, on cuyo caso es 
preciso que levaiilcii la carga los 
A bogados del partido, otableoido 
entre si un turno riguroso/la I te i -
Ita fQ. I) G . ^ se ha servido man
dar se ebseiveii las reglas s i 
guientes: 

1.* Los Fiscales do las A n -
dicncias, en uso de la facultad que 
tiene para nombrar sustitutos á los 
promotores iiscales, cuidarán; do 
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qno h.iya sioniprc unn en caila par-
tiilo jiiilicial parn los casos ilo i n -
idnipnliliiliiUil, ausuncia, vacau-
li' n enrurmeilail ilol pr()|iictarip. 

i!:" Si no hubiere niiigmi Abo-
güilo queso presle vuliinlariamen-
le á acoplar la suslilucio'n, sorí 
obligatóNiisu (lo'jjiipcfto onli'e los 
íie) pai tillo por turno riguroso. 

5.* •Ctiamlo .no hubinse abso-
I n l n i n i M i l u Letrado que pueda ser
virla Piomotoria por tur i ioós in él, 
se encargará s» (losempi'i'io al Pro-
cuiaibii'.Shulico ilcl Ayuntamiento. 

A. ' líu cualquiera de loscasos 
íle siisliliieion exprusailos disfi uta-
van lus sustituios de las vcuhjas y 
recompensas qne' les están declara* 
das, en cuanto.sean couipalibles 
con sus particulares cireuiisUui-
cias. ; •: • . •• 

0 . ' L a s Salas de Gobierno de 
las Audiencias quedan encargadas 
(le resolver las dudas que puedan 
ocurrir sobre el cumpliniiento de 
estas disjinsicioiies. 

De Real orden lo digo á V . . . pa
ra los eleclus eonsigiiieiites. Dios 
guarde á ' V . . . muchos• artos. Ma

drid aOde Junio de 1803 .—Mb-
t i á i f s . ~ S r . Regente y Fiscal dé la 
Audiencia d e . . . ; . » ' 

\ ' dada cuenta.en Sala de Go
bierno ha aconlailo su cunipliinien* 
lo y que se circulo por medió de 
los linletines olicja'les de las provin
cias de es e Territorio para cónoéi-
míento de los' Jueces ile, primara 
iiislaivéia y Prutnoluros Fiscales. 
Valladolid '27 ile.liuiio de 1863 .—. 
Porucuerdu de S. 15., Lucas Fer
nandez.. 

E n la Caceta oficial del 8 del 
actual se halla inserta la Heal or
den circular expedida por el .Minis
terio de Gracia y Justiria en 7 del 
misino que á la letra dice así: 

«.Habiendo hecho presentcáS. M. 
que la mejor escuela práctica, para 
los Lclradns que se dedican á la 
noble carrera del foro es el foro 
mismo, en donde diariauieule se 
coi i l ioviérlen importantes cuestio
nes de derecho eutic los de más 
antigüedad y nombradla, y en don
de tienen lujar:Con frecuencia las 
vistas de causas cé lebres , en que 
loman parte experimcnUnlús y hri-
llanlesoradores; y siendo necesario 
para ello facilitar á los que duseón 
concurrir á los debates forenses un 
sitio propio, separado del público, 
cuya falta ha retraído á muchos do 
asistir hasta el d ía , díi ilcíiia 
0\: I ) . g.), tomando cu cuenta d i 
chas razones, y doseandocviUirque 
los referidos Letrados asisténles' i 
las vistas permanezcan en el corlo 
recinto que casi todas las 'Sitias de 
.justicia tienen destinado para el pú
blico, y queriendo que una ciase 
tan dielinguida. y respetable apa
rezca sieinjir-e en los actos solem

nes d i su profesión con el decoro 
que tanto ha meiiesler para desem-
peúar dignamente la imporlaulo 
misión que le tienen confiadas las 
leyes, se ha servido resolver: 

\ . ° Quó eii lodos' los Tr ibuna
les del reino sé designe un-silio 
cómodo y separado del que ocupa 
el públ ico, y dé las mismas condi
ciones, si es posible, (|uo el que 
hoy ocupan los Ahogados acluau-
les, para que puoilail colocarse en 
el (Iccorosainehtc los demás Letra
dos que dese'eu concurrir á los de-
batesjudiciales. 

2." Quo para poder tomar 
asiento eii et lugar .que se les des
tine, deben presentarse necesariá-
mciitc con el traje de loga, propio 
do su clase. 

: [\a Real órdun lo digo á V . . . . 
para su curnpliniienlo y electos 
oporlunos. Dios guardeá V . . . . mu* 
olios ühós. Madrid 7 de Junio de 
1 8 0 3 . — M o n á r e s . — S r . Regente 
de la Audiencia d e . . . . . . 

Y dada cuenta en Sala de Go
bierno ha acordado su cumplimien
to y quo so circule por medio de 
los Boletines oficiales de las priiviu< 
cias de esto Ternlorio para cono-' 
cimiento de los Jueces de primera 
iiíslancia. Valladolid '27 de Junio 
¡lo 1805. — P o r acuerdo de S . l i . , 
Lucas Fernandez.' 

E l Sr; Subsecretario del Minis
terio de 'Gracia y Justicia ha dirigi
do al Sr . Regente de esta Audien
cia en 20 de Junio último la Real 
órden siguiente: 

«Por el Ministerio de Estado 
de R-ial orden lecha 20 del actual 
le. dice lo quo sigue á este d é G r a 
cia y J u s t i c i a . = E l .Ministro plo-
nipolcnciario de Porlugal dice á 
esta primera Secretaria con fecha" 
de ayer loque s igue .=Coi i s tan-
do al Gobierno de S. M. Fide l i s i -
ma que un gran número de mozos, 
recluludos uttmiamcule para el 
ejérrilo PorLugucs, se han fugado 
á España espceialuiente por la par
te do la raya quo confina con la pro
vincia de Zamora, me ordena mi 
Gobierno lo ponga en. noticia del 
d e S . M. Católica y solicite que h s 
Autoridades locales, en cumpl i -
mienlo de-lo e-'lipulado en el ar t i 
culo i . " del convenio d e S d c M a r 
zo do 1823 cumplaH puutiialmcn-
le ios cxhorlos que para el indica
do ohj oto me sean dirigidos por las 
Autoridades Poi' lugi iosas.=Y>n-
lerada la Reina (Q. I) . G J se ha 
servido mandar se t tas ladeá V . S . 
la preinserta comunicación como 
de su-órden coiniinicada por el Se
ñor Ministro de Gracia ; Jusliciii ló 
ejecuto para sn conocimiento y efec
tos que se indican.» . 

A cuya Real órden Ka p e o n í a , 
do el referid» Sr . R é g e m e su cuu). 

plimicnlo y que se circule por los 
Ruleliues odcialcs pará que lo t en 
ga por los Juzgados de primera ins
tancia sin dilación alguna. Va l la 
dolid i . ' deJulio.de 1 8 0 3 . — L u 
cas Fernandez. . • 

E n la Gaceta oficial del 26 de Ja -
nio últ imo se halla inserta la Real 
rtnlnn expedida por el Ministerio de 
Gracia Y Justicia en 25 del mismo 
que dice asi. 

*lía llamado la atención de este 
Ministerio el número considerable de 
solicitudes elevadas por los funcio
narios del órden judicial con el fin de 
obtener licencia para atender al ' res-
talilecímientdfde su salud, por tér
mino algunas de ellas superior al que 

. permiten conceder las disposiciones 
vigentes, muchas ''con justificación 

.'vaga é indeterminada, y las más , se
g ú n la época en que después de con
cedida la licencia se usa de ella, con 
una anticipación que hace dudosa su 
necesidad. Este abuso, grave de su
yo en la administración de justicia 
por Jos petjiticios que ocasiona el te
ner fjuo conocer de los asuntos, áhi i-
que aeapor breve plazo, los sustitu
tos de los Jueces de primera instan
cia y Abogados y Promotores fisca
les, se hace mas considerable por el 
gravamen que sufre el Krario con el 
alxfóo de los sueldos que aquellos de
vengan durante la ausencia do los 
propietarios; y i fin de evitarlo en 
euantoseá posible. Ja Beina (Q. D. G.) 
teniendo presente lo dispuesto sobre 
este particular en el Real decreto de 
7 de Diciembre de 1855, se ha ser
vido mandar: 

Que no tengan curso en este M i -
nisterio las exposiciones de los fun
cionarios del .6rden judicial que en 
solicitud de licencia para restablecer 
su salud no vengan por conducto de 
sus superiores: 

Que V . . . no lo dé tampoco á las 
que 3e le dirijan por término supe
rior al que permito conceder el refe
rido Real decreto, ó no acompañen 
la competente justificación do su ne
cesidad. 

y que; aun reuniendo estos requi
sitos; instruya V . . . expediente en la 
forma .oportuna para cerciorarse de 
la^causa que la' motiva: y solo cuan
do'lo haya conseguido, remita V.. . A 
este Ministerio la exposición con su 
informe, manifestando laeertezaque 
haya adquirido de las causas alega
das, y si el uso de la licencia puede 
ocasionar perjuicio á la administra
ción de justicia, ya por la gravedad 
de los negocios pendientes ó por la 
inoportunidad de la ausenciadcIJucz 
ó Promotor fiscal, en razón á encon
trarse fuera del partido sus sustitu
tos, ¿ no tenerlos en condiciones de 
aptitud para reemplazarles. 

Por último, es la volnctad do 
S. -M. que. sin perjuicio do lo dis
puesto al final del art. 2 " del- men-
piona'do Seal decreto, los que ol i tu-

vieren licencia dol>an por ahora em
pezar á usar de ella dentro del térm i -
no de uu mea. á contar desde la fe
cha de la concesión; y en .caso de no 
verificarlo, quede esta sin efecto. 

De Real órden lo digo ¿ V . . . pa • 
ra su conocimiento y efectos, cousi -
guieníes . Dios'guorde á V.-.'. muchos 
aflos. Madrid 25 de Junio de 186.'!. 
—Monáres.—Sr. Regente y Fiscal' de 
la .Audiencia de...... 

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no ha acordado su cumplimiento y 
que se circule en los Boletines de Ins 
provincias del Territorio de esta A u 
diencia partí que llegando ó noticia 
de b s funcionarios á quien se dirige, 
cumplan con cuánto en la misma se 
previene. Valladolid Julio 4 do 186o. 
—Por mandado do S. E. el Secreta
rio de Gobierno, Lucas Fernandez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D- Juan Casanova, Juez de pn'J 
mera instancia de Villa franca 
del Bierzo e l e 

' Hago sábor: qne estoy siguien
do causa criminal contra José Ca* 
nedoSuarcz, natural de Tcjcdo, 
A;imlíimiciito de Candín en este 
partido, por mutilación de las l'a-
¡anjes del dedo indico de la niami 
derecha, para librarse del servi. 
cío de las armas en ol últ imo reem
plazo. Dicho procesado so h.ilhi 
atisoule con paradero ignorado: y 
para que pueda tener lugar su cap -
tura y remisión á este-Juzgado, he 
acordado en esta fecha anunciar
lo así con expresión de las sefuis 
personales y de vestir del mismo, 
que son: edad veinte y Iros anos; 
estatura, talla completa; color 
bueno; pelo castaAo; ojos ídem: 
nariz abultada; cara redonda, sin-
pelo do barba; veslia chaqueta y 
chaleco de paño nzul, p'iiilalqn de 
palio negro y sombrero blanco; 
siendo ostensivo dicho anuucin á 
llamarle y emplazarle con lérmimi 
de Ireinla dias para quecómparez -
ca á delénderse de los cargos que 
contra él resulletien la causa, aper
cibido de que en otro caso se sus-
lauciará en su rebeldía y le para
rá ol perjuicio que haya lugar. 

Dado en Villnfrnnca del Ricrzo 
á tieinlade Junio de mil ochocicu-
los sesenla y tres.—Juan Casa-
nova ,—El Escr ibano , Felipe Co-
mez Suarcz. 
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E l L ie - D . Manuel Cienfxicijos. 
Juez de pr i im'a instancia de en
te-partido-de Valdearrus. 

Pnrlicipo: que en este Juzgado 
yjiqr la escribanía del. que auto
riza, se está siguiendo causa i .rí- ' 
mina) en averiguación de los uu-
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lores del robo de alhtijns de piala 
de la iglesia de Taroyo, las que se 
expresarán á conlinuacion, perpe
trado en la noche del 18 de No
viembre del año próximo pasado. 
K n sil consecuencia, lie acordado 
exhorlár, como lo verifico por me
dio del presenté, á todas las auto
ridades civiles y militares de esa 
provincia, rogándoles se sirvan dar 
las oportunas disposiciones para 
<|ue en el caso de (|ue fuese ha
llada alguna persona con las ex
presadas alhajas, la remita á esle 
Juzgado cóu las seguridades nece
sarias; puesto que se halla en ello 
inleresaila la administración de jus
ticia. Barco de Valdeorrás Junio 
primero de inil ochocientos sesen
ta y tres.—Manuel Cienfuogos.—• 
P . S. Ó . , José María Enrique. 

• S e ñ a s de las alhajas robadas. 

Un cáliz de plata de unas vein
te onzas de peso, como de una ter
cia de altura, el pié y varilla lisos 
con una hola en el medio de esta 
y l,i copa bastante bien dorada por 
dentro. 

Unas crismeras del mismo me
tal, como de unas seis onzas de 
peso, también lisas con las cifras 
coircspoiulicnles. 

Unas vinageras con su platillo 
y un hisopo, aquellas y esle todo 

. de metal blanco nuevo. 

Canduncdo de Fenar. 
- 4 -

En 28 de Setiembre de 1832, antei 
B Juan Francisco Diez, I ) . Antonio l.lá-
raera, vecino de Pardesívil. olorgó es-
crilara de venia de una casa.y.tres he-
mladés radicantes en término de Canda-
nedo, á favor de J). Manuel Iglesia,'pár
roco de esle pueblo; no consta los sitios, 
cabida y linderos; se tonto razón en 29 
de üidémbre de dicho ailo. Coleceion 
de Ayunlamientos, libro B . \ folio 21 
vuelto. 

En 31 de Mayo de 1856, Tomás Gu
tiérrez, vecino de Almehdralejo. ante D. 
Antonio l'ercz, oloigó escritura do ven
ta á favor do Juan Gutiérrez,'véeino de 
Candancdo, de varias .tierras y prados 
radicantes en lériuino de esté pueblo; 
no consta el número, sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en 2(i de Junio 
de dicho ailo, libro 3.', folio 31: 

La Robla. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
•Di: LA VECÍIXA. 

Coiitiiuia la relación de.las ¡nscripcio-
tus defectuosas Imliadas en tos libros 
nnlhjüos de este Iteijistro [nrmada en 
t 'irív.dde lo prevenido en el Ileal de-
itrdo de 30 Julio de 1862. 

. AYUNTAMIENTO: DE LA POLA 

Yillasimplh. 

• En Í3(lc Oetiibredo.lSei, por don 
Juan Francisco Diez, se expidió lesli-
mniiiii de las hijuelas que cürrrespon-
ilicroii á Leonardo, Pedro,. Santiago, 
A(|uiliiiii, Francisco y lieatrjz' l'ollan, 

'ualuralus de Villasimpliz. piir defunción 
de su pudre Tomás, de la niisma Vecín-

• dad, en cuyo pueblo radican las fincas; 
mí CKisla .el número, clase, sitios, cabi-

i das y linderos: se tomó! razón en 11 
de Noviembre de dicho .¡pío, libro 2.*, 
iólios i7d, vuelto y 277.', 

A V(JNÍ'AMIENTO DE LA ItOBLA. 

Alcedo. 

En 29 de Julio de 18SG. ante Don 
, Pedro de la Criiz Hidalgo, D. Nicolás 
' Casanova. Juez de-primera inslancia de 

León,'.otorgó escrilurade venta á fa
vor de Isidoro Suai'ez y compaileros, 

, ' vecinos de Alcedo, de doce lierras y cin
co prados que portenccíeroti á la ,Rec-
(oria dé dicha pueblo; no consta la ca
bida siliós y limleros; se tomó razón on 
l * de Agosto de dicho aüo, libro 3 . ' , 
folio i . 

En 1 . ' do Diciembre de 1830, ante 
Juan Suarez Marlinez, escribano de 

l,con, Antonio González, vecino do la 
llobla, olorgó escrilura de vepla á favor 
de Doiningo Fernandez, su convecino, 
de un prado,011 término de dicln) pue
blo; no conslj el sitio, cabida v linde
ros; se tomó razón en León eii 27 de 
dicho-mes y año, libro 7.", folio 908 
vuello. 

En 2 de Diciembre de de 1-830, an
te D. José Casimiro Qnijano, -1). José 
l^ais Moran, párroco de Ilioseipiino, 
oloi-gó escritura de venta á favor de Don 
Juan de líobleá, vecino de la ünbla, de 
un prado y seis tiemis, radicantes en 
término de este pueblo; no conslnn los 
silios, cabidas y limleros; se luiun razón' 
en León eii.12 de Febrero de l¡¿3'lr l i 
bro 7.", folio 916 

En 2 de Diciembre de 1830, ante 
D. Pedro Ballesteros, José, (¡ulierroz, 
vecino de la Jiobla, otorgó escrilura de 
venta á favor de Antonio (¡ulierrcz.(¡ar
ela, su conuecino; de una tierra en tér
mino ilé esle pueblo j no cansía el sitio, 
cabida y linderos; se tomó razón en 
.León en 12 de Febrero de 1831, libro?. ' 
folio 910. 

En 7 de Febrero de 1831, anle Don 
Pedro Fernandez Caiiipniiiancs, Isabel 
del Valle, natural de llabanal, olorgó 
escrilura de venia a-favor de Juan de la 
Viñuela, vecino de Brngos, de una tier
ra de cabida de cinco celemines, en tér
mino de la Itobla; no consta el sitio, ca
bida y limleros; se lomó razonen León 
en 11 de Febrero dedicliuaño, l ibro?. ' , 
fólio 916 vuello. 

r En 10 de Noviembre de 1830. anle 
1). Julián (¡aspar Pérez, AnlonioGarcía, 
vecino déla llobla, olorgó escríllira de 
venia á favor do Juan ile lioblessiu'imve-
.ciño, de unatierra lérinino dedicbo pi'.e-
blo, alsilín del 'prado;' no coústá la cabi
da y linderos;- se lomó'.razfin en León en 
1!) de l'cbrero de 1831, libro .•7.' fólio 
91(! vuello. 

En 19 de 5Iayp de 1832. ante I) . 
Ignacio Jía\ on Luengo, Escribano de 
Lean, Manuel Fernamlez, vecino de la 
llobla, nlorgó escrilura de venia á fa 
vor de su convecino José Fernanilez, de 
unaMierni y un prado, vn término de 
la Huilla.- ni) conslaii. los sitios, cabidas 
y linderos; se lomó razón .en León en 
'8 de Junio de diclioaño. libro 7." liilio 
919 vuello -

En 26 de Enero de 1832, ante 
Don l 'édro. liallesleros; Juan (¡ulicr-
rez Cálvele,; vecino do la llobla, otorgó 
escrilura de venia á favor de Bernar
do llodriguez, su uinvecino, .óe. uflu 
tierra en termino de diclio 'puelblo; nu 
conshrel «¡lio, cabida ni linderos, se. 
tom'ó razón éivLeon rn !• ' de. Agobio 
de dicho afio, libro 7.' fólio 920. 

En 13 de Marzo de 1831, anle D. 
Pedro.liallesleros, Francisco González y 
su muger Tip-csa Gutiérrez, otorgaron 
escritura do venlá á favor de Juan A n 
lonio Moran, vecino de la llobla, de un; 
prado en término de este pueblo;,; no 
cpiisla>el sitio, cabida y .linderos; se lo-, 
ruó razon en León, en 1.* dc .Agoslode 
1832, libró 7.' fólio!920 vuello. ' 

En 7 de Enero de 1831, ante D. 
Pedro BalleslerOs, Maria González, ve
cina do Alcedo, olorgó eso Sura de 
venta á favor de Fernando González, 
vecino de la Robla, de una lierra radi-
caiite en lérmino de 'éste piicblo; rio 
Consla'el sitio, cábida y 'linderos; se 
tomó'razori en León en i . ' de Agosto 
de 1832, libro ?.• fólio 921. 

En 11 de'Sclienilire de 1832, San
tiago Martínez y: María do Hubles su 

. 'muger, vecinos de la Robla, otorgaron 
escrilura de venta á favor de Anlonio 
García, su convecino,, de iliia tierra al 
silio de las Llamas, lérmino de dicho 
pueblo; no consta la cabida y,linderos; 
se. lumó razón en León en 28 de Setiem
bre de dicho aüo, lil.ru 7.', folió 923'. 

En 29 de Mayo de 1831, Francisco 
González, vecino de la Robla, olorgó es
critura de venta á favor de Domingo 
Fernandez, su ennvecino, de una tierra 
en término tic dicho-pueblo; no consta 
.el silio., cabida ni linderos; so Ipinó ra
zón en León en 28 de Setiembre de 1832, 
libro 7.*, fólio 923.-

En '6 de Sélicmbro (le 183f, anle 
D. Ildefonso García, Gerónimo Gutiér
rez,- vecino de la llobla, otorgó escritu
ra de venia ú favor de su convecíno Jo
sé Fernandez, .de una,lierra en lérmino 

de'dicho pueblo; no consla el silio. car 
bida y linderos; se linnó razón en León 
dicho ilia. libro 7.", fólio 929 vuello. 

En 17 de Abril de 1834. anle D(m-
Pedru liallesleros. José Pérez, vecino de 
Leen, ulorgó escrilura de venta á favor, 
de Domingo Rodríguez, vecino de Lla
nos de Alba, .de once lineas radicanles 
en los términos déla Robla,.Llanos y 
•Alcedo; iio conslán íos sillos, cabidas y 
linderos; se lomó razón en León en 20 
de Diciembre lie dicho año, libro 7.*, 
fólio 930 -

En l i de Febrero de 183 í , anle 
I) . Pedro liall.esleros, .María García ve
cina de la llobla, olorgó escrilura de 
venia á favor de su convecino Anlonio 
Fernandez, de un prado «ampo do; sie
te forcados, digo inonloncs.al silio della-
miles lérmino de la Robla; no conslan 
los linderos; se tomó razón en León en 
20 de Diciembre de dicho año, libro 7 
fólio 930. • 

consla el número, clase, silios cabidas 
y linderos; se lomó razón en 22 de Mar
zo de dicho año. Colección de Ayunla-
mienlos. libro 5." folió 34. 

En 2 de Octubre de 1830, anle D. 
Marlin Gennvés, Manuel García Casta-
ñon, vecino de Llanos, otorgó escrilura 
do venia a favor de ) ) . Miinüel Alvarez, 
su convecino, de un prado, radicanje eli
didlo pueblo, de cabida de Ires carros; 
al sitio de las Huertas; no conslán los 
linderos, so tomó razón en León en 22 
de Noviembre de dicho año, libro 7.", 
fólio 908 vuelto. 

En 9 de Marzo de 1830, ante D. Pe
dro liallesleros, 'Antonio Sierra, vecino 
de Sorribos, olorgó escritura de'venia 
á favor de. Domingo Rodríguez, vecino 
de bíanos, de una lierra al silio de So
lar-morales, término de esté pueblo, 
no consla la cabida, ni linderos; se lo
mó razón en León en 27 do Enero do 
1831, libro 7." fólio 91o. 

En 18 de Enero de 1831, anle Don 
Julián Gaspar Pérez, José García, veci
no de L'anos,. olorgó escrilura de ven
ta á favor de Domingo Rodríguez, su 
convecino, dé una tierra en lérmino de 
osle pueblo al silio-del Soilo;' no censta 
la cabida y linderos; se lomó razón en 
León á 27'de dicho mes y año, libro " . ' , 
fólio 913. ' 

(Se con t inmrá . J . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Las personas que tengan 
créditos contra el caudal de 
Francisco García, vecino i[iie 
fué de la Llobla, se presenlar.-ía 
¡inte los testanienlaríos .1). Pe
dro Cainpomanes y' Tomás iGti-
lierrez, vecinos de lallolila, ilen-
tro del término de treinta días. 

Llanos de alba', 

En 20 de Marzo de 1830, aUle D. 
Juan Francisco Diez, Isidoro de, |a Sier
ra y Vicenle Fernandez, veciiios de 
Rímedo de CUrueño: nlórgaron escrilura 
venia á favor de 1). Manuel Suarez, par 
.roen-de IJunos, de 7 tierras y. prailos 
radicanles en los.términos de Llanos, 
Sorribos y-la llobliu no conslan lof 
lios, cabidas v linderos; se tomó rii/.on 
en 30 de' Abr'íl de 1832, Colección de 
Avunlamienlos, libro ü " fólio 21. 

' En IS de Marzo de 1832, anle D; 
JuanTiancisco Diez,;Domingo Sierra 
. vecino ^ de Sorribos, y Pedro Coslilla 
vecino' dé Llanos, nlurgiiron escrilusa 
de cahdiio de'18 heredades rádicanles 
en los términos do dichos pueblos; no 
constan los sitios, .cabidas y-limleros; se 

; tomó razón en dicho dia. Colección de 
Ayuntamientos, libro o.' fólio 34. 

En 18de Marzo de 1832, anle D 
Juan Francísró Diez. Isidoro de la Sier
ra, vecino de Minios y Venlura Suarez, 

: vecino dé Sarribox.' blórgarón escritura 
de «amblo de varias heredades, rádi-
cautos eu término de dicho pueblo; no 

Continúa on la ciudad do San-
lander el depósilo de las yuriladii-
ras piedras de iiiolinii del bosque 
de la Barra, en la Ferié —spus— 
ilouarie, á cargo de 0. Juan de 
Abarca, quien garantiza su Inicua 
calidad, arreglánilolus á precios 
coiivencioiiales, y liacieiidb las re-
incsuí , si asi se le oucarga, al pun
ió: que se le desiguc. lili el mismo 
depósi lo las hay lam!)ie|rproco'.!eii-
les ile Krnneia y de calidad enleia-
menle superior, con la circunslan-
cia de ser de piedra niaciza, qn vez 
(le lener, como Indas las demás, 
una gruesa capa, de yeso. 

También se eiic.onlrarán pie
dras de ambas claseseiiVallailoliil 
al ciiidinlo dé los Sros. 1). J . Diez 
del Rio, Trelles y'compnfiia, y en 
Riosucp al del ) . Lorenzo Molledo. 

Imprentó d« Josí G ftedondo, l'laleri»;,' 
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